
INADMISION DEMANDA 
 

 

MG 

RADICADO:         557--2020 MINIMA  CUANTIA 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
Pasa al Despacho, Bucaramanga 19 de enero de 2021.  
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
La  Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga,   diecinueve de enero de dos mil veintiuno. 
 
De conformidad con el Artículo 90  del  C.G.P.  se declara  inadmisible   demanda   
ejecutiva con Garantía Real  adelantada por  INMOBILIARIA PRESTIGIO S.A.S.   
contra   YENIS DEL SOCORRO CASALINS FONTALVO Y LUIS EDUARDO 
CHINCHILLA CASALINS   para que en el término de cinco (5) días siguientes a su 
notificación so pena de rechazo, sea subsanada así: 
 
 
Se le solicita al apoderado de la entidad demandante indicar la dirección y el correo 
electrónico donde recibe notificaciones  su poderdante INMOBILIARIA PRESTIGIO 
S.A.S. 
 
Igualmente se le solicita concretar a qué corresponde el valor de $13.203.277.oo, 
especificando los cánones adeudados, a qué meses corresponde y  valor de los saldos 
dejados de cancelar. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

juez 
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